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NOTIFICACIÓN POR AVISOS

3°Jdo. de Ovalle, ubicado en Gabriela Mistral Nº 95, Ovalle, �SCOTIABANK con GONZALEZ� Rol C-316-2024, comparece Manuel Aguirre Manríquez, abogado, representando a Scotiabank-Chile, 
domiciliado en Matta 218, La Serena, interpone demanda ordinaria contra LAUTARO DEL CARMEN GONZÁLEZ CAMPOS, ignoro profesión, domiciliado en Andrés Bello 18, El Palqui, Monte Patria, 
en Santa Rosa Lote C, Nro. 10, El Palqui y en Presidente Gabriel González Videla 0667, Maipú, Santiago. Mi representado, Scotiabank Chile, otorgó al demandado, los siguientes préstamos: 1.- Préstamo 
por $38.700.000, por concepto de capital más un 3.5% anual, en 41 cuotas mensuales de $1.020.684.-, venciendo la primera el 22-01-2021. Llegada fecha vencimiento de cuota N°18, el 
22-06-2022 y siguientes no fueron pagadas, por la cual adeuda $23.614.268.- Para facilitar cobro de esta obligación el deudor suscribió el  30-06-2020, Pagaré Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios N°710100957237.- 2.- Préstamo por $51.894.400, por concepto de capital con intereses de 0,68% mensual, en 60 cuotas mensuales de $1.060.621.-, con excepción la última de 
$1.060.594.-, venciendo la primera 05-10-2018. Llegado el vencimiento de las cuotas de agosto 2022 y siguientes, éstas no fueron pagadas, adeudando $14.104.601.-, por concepto de capital. 
Para facilitar el cobro el deudor suscribió el 30-08-2018, Pagaré N°0504-0331-9600047512, operación N°703310047512. 3.- Préstamo por $20.000.000.- por concepto de capital con               
intereses de 0,58% mensual. Debía pagarse en 36 cuotas mensuales de $619.143, y la última de $619.143.-, siendo primer vencimiento el 26-04-2021. Llegada el vencimiento de cuota Nº15, el día 
28-06-2022, la obligación no fue pagada, adeudando $12.729.658.-. Para facilitar el cobro, el deudor suscribió el  25-03-2021, Pagaré en cuotas N°710113095172. 4.- Préstamo por $2.986.509, 
por concepto de capital, créditos asociados a productos contratados por el deudor con el Banco, cuyas condiciones se encuentran establecidas en Contrato de Operaciones Bancarias para Personas 
Naturales, suscrito el día 27-03-2015. Vencimiento para pagar era el 17-11-2022. Para facilitar el cobro, el deudor suscribió Pagaré a la vista N°0504-331-0100005840 (0331) operación registrada 
N°710135219315. 5.- Préstamo por $60.000.000, por concepto de capital, con intereses de 0,80% mensual, se obligó a pagar de una sola vez el 15-06-2022. Llegada la fecha de vencimiento, el 
préstamo no fue pagado, adeudando $60.000.000, más intereses y costas. Para facilitar el cobro el deudor suscribió el  16-06-2021 Pagaré a plazo fijo N°710117285119. 6.- Préstamo por suma de 
$302.421.371, por concepto de capital, más interés de 0,50% mensual. Suma pagadera juntamente con los intereses pactados en 7 cuotas anuales y sucesivas, por $54.339.269, y la última de 
$47.852.590.-, siendo el primer vencimiento el 30-12-2020. Llegado vencimiento de cuota N°3, 30-12-2022, esta no fue pagada, adeudando $223.538.684, más intereses. Para facilitar el cobro, 
el deudor suscribió con fecha 30-03-2020, Pagaré en cuotas N°710093502008. 7.- Préstamo por suma $50.000.000, por concepto de capital que recibió en dinero efectivo con intereses de 
1,1670% mensual, se obligó a pagar de una sola vez el 21-02-2023. Llegada la fecha de vencimiento éste no fue pagado. Para facilitar su cobro el deudor suscribió el  23-02-2022 Pagaré a plazo fijo 
N°710127724854.-Garantías Hipotecarias: Por escritura pública de 27-02-2020, otorgada por Notario de Ovalle, Rodrigo Cabrera Albarrán, el deudor constituyó hipoteca de primer grado de carácter 
general sobre los siguientes bienes a.- Lote N°17 de los que se subdividió el Bien común Especial N° 3, denominado Tira Larga, Proyecto de División de Terrenos de la Cooperativa de Reforma Agraria 
Asignataria Los Litres Limitada en Liquidación, Monte Patria, cuyo plano se encuentra agregado bajo el Nro. 555 año 1991 del CBR de Ovalle. Título de dominio inscrito a fojas 589 vuelta Nro 626 
del Registro de Propiedad del CBR de Monte Patria año 2017. b.- Lote N°56 La Chacarilla, que se subdividió el saldo parte del inmueble �La Chacarilla�, ubicado en el Distrito N°9 de Chañaral Alto, 
Monte Patria, cuyo plano se encuentra agregado bajo el N°704 año 2000. El título de dominio inscrito a fojas 81 vuelta N° 88 del Registro de Propiedad del CBR de Monte Patria año 2017. c. Inmueble 
ubicado en Los Tapia, Monte Patria, según plano número IV-2-5485-S.R. del Ministerio de Bienes Nacionales. El título de dominio inscrito a fojas 512 Nro 537 del Registro de Propiedad del CBR de 
Monte Patria año 2016. d.- Lote 20 Atunguayco, quedado de la división del inmueble denominado Atunguayco ubicado en el Distrito de Huatulame, Monte Patria, cuyo plano agregado bajo el Nro. 253, 
año 1994. El título de dominio inscrito a fojas 513 vuelta Nro 538 del Registro de Propiedad del CBR de Monte Patria año 2016. e.- Lote N°16 de los que se subdividió el Bien común Especial N° 3, 
denominado Tira Larga del Proyecto de División de Los Terrenos de la Cooperativa de Reforma Agraria Asignataria Los Litres Limitada en Liquidación, Monte Patria, cuyo plano se encuentra agregado 
bajo el Nro. 555 año 1991 del CBR de Ovalle. El título de dominio inscrito a fojas 534 vuelta Nro 703 del Registro de Propiedad del CBR de Monte Patria año 2008. f. Derecho de aprovechamiento de 
aguas consistente en 0,31 acción de agua del Canal Palqui Maurat Semita, Monte Patria. Título de dominio inscrito a fojas 41 vuelta Nro 60 del Registro de Propiedad de Aguas del CBR de Monte Patria 
año 2006. g. Derecho de aprovechamiento de aguas consistente en 11 acciones del Embalse Cogotí. Título de dominio inscrito a fojas 175 vta Nro 262 del Registro de Propiedad de Aguas del CBR de 
Combarbalá, año 2018. h. Derecho de aprovechamiento de aguas consistente en 27 acciones del Embalse Cogotí.  Título de dominio inscrito a fojas 176 vta Nro 264 del Registro de Propiedad de Aguas 
del CBR de Combarbalá, año 2018. i. Derecho de aprovechamiento de aguas consistente en 4 acciones del Embalse Cogotí. Título de dominio inscrito a fojas 254 Nro 317 del Registro de Propiedad 
de Aguas del CBR de Combarbalá, año 2016. j. Derecho de aprovechamiento de aguas consistente en 2 acciones del Embalse Cogotí. Título de dominio inscrito a fojas 176 Nro 263 del Registro de 
Propiedad de Aguas del CBR de Combarbalá, año 2018. Las hipotecas a favor de mi representado se encuentran inscritas a fojas 52 vta. Nro. 25, a fojas 54 Nro. 26, a fojas 55 vta Nro. 27, a fojas 
57 Nro. 28, a fojas 58 vuelta NRo. 29 del Registro de Hipotecas y a fojas 12 Nro. 8 del Registro de hipotecas de Aguas, todas del Conservador de Bienes Raíces de Monte Patria, correspondiente al 
año 2020. De dichos contratos de préstamo o mutuo de dinero y de las disposiciones legales nace el derecho a mi parte para exigir el cumplimiento de la obligación de restituir las cantidades de dineros 
que ascienden a $386.973.720.- POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto, a lo preceptuado en los artículos 1.437 y 2.196 del C.C, Art. 797 y 799 del C. Comercio, 254 y siguientes del C.P.C. y a los 
documentos acompañados; PIDO A SS Tener por interpuesta demanda en juicio ordinario, en contra LAUTARO DEL CARMEN GONZÁLEZ CAMPOS, como deudor principal, ya individualizado, para que 
se declare que adeuda a mi representado la suma de $386.973.720.- más intereses y costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos y solicita custodia. SEGUNDO OTROSI: Acredita personería 
TERCER OTROSÍ:  tenga presente. Con fecha 03-04-2024 tribunal Provee: A lo principal: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda  juicio ordinario de mayor cuantía de cobro de pesos. 
Traslado; Al primer otrosí: Téngase por acompañado el (los) documento(s), con citación. Custódiese; Al segundo otrosí: Téngase presente y por acreditada su personería con el documento acompañado, 
con citación. Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y por conferido el poder. El 03-04-2025, se solicita notificación por aviso. Con fecha 07-04-2025 Tribunal provee: Como se pide, notifíquese 
mediante tres avisos, publicados en el Diario �El Ovallino�, del extracto a confeccionar, al efecto, por el señor Secretario del Tribunal, con los datos y requisitos exigidos por los artículos 40 y 54 del C.P.C. 
Además, insértese el aviso en el Diario Oficial, en algunas de sus ediciones de los días 1 o 15 del mes siguiente al de la presente resolución. 
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SÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

Destinarán más de $32 mil millones para 
impulsar proyectos habitacionales y urbanos

EN TODA LA REGIÓN 

En coordinación con el MINVU y SERVIU, el gobierno regional busca 

diseñar una cartera estratégica que beneficie a más de 2.000 

familias y reactive obras clave durante el periodo 2025-2027.
Con una inversión que supera los 

$32.800 millones, el gobierno re-
gional trabaja en una planificación 

conjunta con MINVU y SERVIU para 
priorizar soluciones habitacionales y 
urbanas. De esta forma, la iniciativa 
busca anticipar la ejecución para 
responder a las necesidades sociales 
y económicas de la región.
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El gobernador regional Cristóbal Juliá, junto al seremi de Vivienda y Urbanismo, José Manuel Peralta, y el director regional del SERVIU, Ángelo 
Montaño, definieron una hoja de ruta para impulsar una nueva fase de inversiones en la Región de Coquimbo.

CEDIDA

En una reunión de trabajo encabezada 
por el gobernador regional, Cristóbal 
Juliá, junto al seremi de Vivienda y 
Urbanismo, José Manuel Peralta, y el 
director regional del SERVIU, Ángelo 
Montaño, más sus equipos técnicos, se 
avanzó en la definición de una hoja de 
ruta común para impulsar una nueva 
fase de inversiones habitacionales y 
urbanas en la Región de Coquimbo.

Actualmente se encuentran en evalua-
ción técnica y financiera 15 proyectos 
habitacionales, con una inversión total 
proyectada de más de $121.000 
millones. De ese monto, el gobierno 
regional contempla aportar más de 
$22.000 millones, representando el 
19% del total. Estas iniciativas bene-
ficiarían a más de 2.000 familias en 
comunas como Coquimbo, Los Vilos, 
Illapel, Salamanca, Monte Patria, 
Canela, Combarbalá, Río Hurtado, 
Vicuña y La Serena. 

Dichas iniciativas forman parte de 
una estrategia para enfrentar las res-
tricciones presupuestarias impuestas 
a nivel central, que han afectado a 
ministerios y gobiernos regionales. 
Al respecto, el gobernador Cristóbal 

Juliá afirmó que “este año ha sido 
muy negativo desde el punto de vista 
presupuestario. No solamente los 
gobiernos regionales hemos recibido 
rebajas presupuestarias arbitrarias 
por parte de DIPRES, sino también 
los ministerios, y en ese sentido hay 
ciertas partes donde nosotros pode-
mos colaborar como gobierno regional 
para destrabar obras importantes 
para el desarrollo de nuestra región. 
Estamos hablando de ser un aporte 
financiero y también por supuesto 
estratégico para dar más soluciones 
habitacionales a distintos proyec-
tos que llevan entrampados por una 
cantidad importante de años. Por lo 
tanto, nos comprometimos con una 
cartera presupuestaria para este año 
para dar soluciones habitacionales a 
la región, pero también en obras de 
interés urbano como el eje Cuatro 
Esquinas que todavía está esperan-
do su línea de financiamiento, o la 
avenida Las Torres en Ovalle, para la 
cual, nosotros como gobierno regional 
nos estamos comprometiendo junto 
al Consejo Regional a poder darle el 
punto inicial a estas obras”.

Desde el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, en tanto, el seremi José 
Manuel Peralta destacó la importancia 
de este trabajo colaborativo como base 
para avanzar en los compromisos del 
Plan de Emergencia Habitacional.

“El diálogo que hoy día tenemos con 
el gobernador es de tal forma que nos 
permite asegurar los cumplimientos y 
los compromisos que tenemos vigentes 
con el gobierno regional y consolidar 
las metas del plan. Hay varios compro-
misos asociados, como lo que vimos 
la semana pasada cuando estuvimos 
con el ministro iniciando 424 solu-
ciones habitacionales en Los Vilos. 
Esos proyectos tienen una inversión 
por sobre los $30.000 millones, de 
los cuales $6.000 millones son del 
gobierno regional. La importancia de 
las conversaciones que aquí tenemos 
es que vamos a seguir materializando 
proyectos de esa envergadura gracias 
al cofinanciamiento del GORE”, explicó.

Por su parte, el director regional del 
SERVIU, Ángelo Montaño, valoró el 
enfoque técnico de la instancia y la 
voluntad política del GORE para des-
trabar proyectos detenidos. “Logramos 

revisar la cartera habitacional, pero 
también de obras urbanas que es-
tamos desarrollando en la Región 
de Coquimbo. Revisamos el estado 
de cada uno de los proyectos que 
se encuentran próximos a iniciarse 
y aquellos que están en ejecución, 
donde hay compromiso del gobierno 
regional. Hemos concordado un plan 
de trabajo que nos permita ir materia-
lizando esta inversión y poder efecti-
vamente acelerar que las obras puedan 
iniciarse anticipadamente y de esta 
forma también estar contribuyendo 
a la reactivación económica. Hemos 
podido destrabar varios proyectos 
que teníamos pendientes y avanzar 
técnicamente lo más posible este 
año para lograr materializar grandes 
obras para la región”, destacó. 

La etapa actual se centra en la 
planificación técnica, definición de 
prioridades, coordinación presupues-
taria y validación política, con miras 
a acelerar las etapas de ejecución 
durante el segundo semestre de 2025 
y proyectarlas hacia 2026. Esta co-
laboración interinstitucional con el 
Consejo Regional será clave para 
concretar un ciclo de inversión pública 
que permita mejorar las condiciones 
habitacionales y urbanas en diversas 
comunas, reactivar la economía local y 
responder a las necesidades urgentes 
de miles de familias.

NOS COMPROMETIMOS 

CON UNA CARTERA 

PRESUPUESTARIA PARA 

DESTRABAR PROYECTOS 

IMPORTANTES COMO EL EJE 

CUATRO ESQUINAS Y LA 

AVENIDA LAS TORRES EN 

OVALLE”

CRISTÓBAL JULIÁ

GOBERNADOR REGIONAL
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